
HACIENDA N ) 

CONVENIO MODIFICATORIO No. CM-LP-DEPP-3410l-036-20 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO LP

DEPP-3410l-0l8-20, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, EN ADELANTE "FND", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

ING. ROBERTO CEDEÑO SÁNCHEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE ATENCiÓN Y 

FOMENTO A PRODUCTORES, ORGANIZACIONES Y EMPRESAS RU RALES, EN 

SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, "GRUPO 

CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", QUIEN SE 

ENCUENTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ENRIQU E PUENTE 

ÁVILA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; Y A QUIEN D E MANERA 

CONJUNTA CON LA "FND" SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 

ACORDANDO SUJETARSE A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - La "FND" adjudicó a "EL PROVEEDOR", mediante e l fa ll o d e 

adj u d icación de fecha 27 de marzo de 2020, derivado de l proced imiento de 

lici t ac ión pública nacional e lectrónica No. LA-006HAN001-E21-2020, e l contrato 

para la prestación del servicio de proveeduría de precios de prod uctos agríco las, 

fertili zantes y ganado a nivel nacional, en adelante "EL CONTRATO", con 

fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Const ituc ió n Po lítica d e 

los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 1,26 Bis fracción 11,28 fracc ió n I y 47 d e 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de l Sector Púb lico, en 

ade lante "LA LEY", en relación con el artículo 85 de su Reg lamento. 

SEGUNDO. - Con fecha 08 de abril de 2020, "LAS PARTES" ce lebra ro n "EL 

CONTRATO", en el que se estableció como contraprestación un monto m ínimo 

de $2,767,936.80 (Dos millones setecientos sesenta y siete mi l novecient os t re inta 

y se is pesos 80/100 M.N.) Y un monto máximo de $6,919,842.00 (Se is mill o nes 

novecientos diecinueve mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) , 

cant idades que no incluyen el Impuesto al Valor Agregado; con una v igenc ia d e l 

30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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TERCERO. - Med iante el oficio número DGAPNCR/DEPP/GR/34/2020, de fec ha 10 

d e d ic iembre de 2020, mismo que se integra al presente instrumento jurídico 

como ANEXO ÚNICO, el Gerente de Reportos, solicitó a "EL PROVEEDOR", su 

aprobac ió n para llevar a cabo la celebración de un convenio modificatorio a "EL 

CO NTRATO", respecto de su cláusula Cuarta "Vigencia", con la finalidad de 

ampli ar la vigencia del servicio al 26 de marzo de 202l, bajo las mismas 

condi c io nes pactadas en el instrumento jurídico primigenio. 

CUARTO. - Mediante escrito de fecha II de diciembre de 2020, mismo que se 

integra al presente instrumento jurídico como parte del ANEXO ÚNICO, "EL 

PROVEEDOR" acepto modificar "EL CONTRATO" respecto de su Cláusula Cuarta 

"V ig e nc ia", con la finalidad de ampliar la vigencia hasta el 26 de marzo de 202l, 

bajo las m ismas condiciones pactadas en el instrumento jurídico primigenio. 

FUNDAMENTOLEGAL 

El prese nte Convenio Modificatorio se suscribe con fundamento en los artícu los 

52 de "LA LEY" 9l Y 92 de su Reglamento, en relación con la Cláusula Vigés ima 

Seg u nda "Modificaciones del Contrato" de "EL CONTRATO'" 

DECLARACIONES 

1. - Declara "LA FND", que: 

1.1. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para 

ce lebrar el presente convenio modificatorio acreditando su personal idad 

co n e l testimonio de la escritura pública número 56,476, Libro No. l,l83, de(!3' 
fec ha l7 de julio de 20l9, otorgada ante la fe del Lic. Gabriel Benjamín Díaz 1 y7 
Soto, titular de la Notaría Pública número l3l de la Ciudad de México, '/ 

inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) 
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bajo el folio número 7-7-30072019-114023, de fecha 30 de julio de 2019, las 

cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna 

hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.2. El Dr. Omar Musalem López, Director Ejecutivo de Programas y Productos 

o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea d esignado por e l 

titular de la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y 

Coordinación Regional, comparece a la firma del presente instrumento 

jurídico en su calidad de área requirente del servic io, conforme a lo previsto 

en el artículo 2, fracción II del Reglamento de "LA LEY". 

11.- Declaran "LAS PARTES", que: 

11.1. Con excepción de lo establecido en el presente conve nio modificatorio, 

prevalece lo pactado dentro de "EL CONTRATO". 

11.2. La "FND" cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las 

ob li gaciones derivadas del presente Convenio Modificatorio, mediante la 

suficiencia presupuestal con partida 34101 "Servicios bancarios y 

financieros", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas bajo e l fo lio 

número GP-003-2021, de fecha 15 de diciembre de 2020. 

11.3. Reconocen los derechos y obligaciones contraídas en "EL CONTRATO" Y 

en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se ob lig an a continuar 

cu mpliéndolos en todos sus térm inos y en las mismas condic iones 

establecidas en dichos acuerdos de voluntades. 

En mérito de los antecedentes, fundamento legal y declarac iones que preceden, 

"LAS PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula Cuarta de "EL 

CONTRATO", con e l fin de ampliar la vigencia originalmente pactada, en el tenor 

siguiente: 

"CUARTA. -VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir 

del día 30 de marzo de 2020 y concluirá el día 26 de marzo de 2027," 

SEGUNDA. - De conformidad con los artículos 48 fracción II y 49 fracc ió n II de 

"LA LEY"; 91 último párrafo y 103 fracciones I y II de su Reglamento, así como lo 

establec ido en e l artícu lo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

lo pactado en la Cláusula Vigésima Segunda "Mod ificaciones del Contrato" de "EL 

CONTRATO", "EL PROVEEDOR" notificará a la afianzadora la existenc ia de l 

presente Convenio Modificatorio, obligándose a entregar a la "FND", e l origina l 

de la modifi cac ión de la garantía de cumplimiento de "EL CONTRATO", 

m ediante e l endoso correspondiente, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 

naturales posteriores a la firma del presente Convenio Modificatorio, 

TERCERA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a seguir manteniendo la más estr icta 

confidencialidad de toda la información y documentación que la "FND" le 

proporcione, por lo que no divulgará dicha información y documentac ión a 

ningún t ercero, de conformidad con lo pactado en la Cláusula Vigésima Octava 

"Confide ncia lidad" de "EL CONTRATO", 

CUARTA. - "LAS PARTES" acuerdan que e l presente Convenio Modificatori o es 

pal-te integrante de "EL CONTRATO", por lo que aceptan y se obligan a que sa lvo 

por las est ipul aciones y condiciones pactadas en presente Convenio 

Mod ificatorio, continuarán vigentes con toda su fuerza legal las cláUSU la~s / . 

contenidas en "EL CONTRATO" ~0 ') 

QUINTA. - Para el cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, "L~ / 

PARTES" se ob ligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas 

del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que 

establecen "LA LEY", su Reglamento y supletoria mente el Cód igo Civi l Federal, 

la Ley Federal de l Procedimiento Administrativo, el Cód igo Federa l de 

Procedimientos Civiles, asi como las demás leyes I~namlentos aPllcableb 
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CONVENIO MODIFICATORIO No. CM-LP-DEPP-34101-036-20 

SEXTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente Conven io 

Modificatorio, así como para todo lo que no esté expresamente estab lecido en e l 

mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

con residencia en la Ciudad de México, por lo que "LAS PARTES" renunc ian a l 

fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 

futuros. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y 

fuerza legal del presente Convenio Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la 

expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 

por dolo, error o mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 

sus partes, por triplicado, en la Ciudad de México, a los 31 días de diciembre de 

2020. 

Apoderado legal 

Por la "FND" 

Titular del área requirente del servicio 

. Ornar Musalem López 
ctor Ejecutivo de Programas 

Productos. 
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Por la "FND" 
Titular d el área técnica y responsable de 

la administración y verificación del 
cumplimiento del contrato, así como de 
la rece pció n, val idación y aceptación de 

los servicios. 

--c.~as Bernal 
Gel-ente de Reportos. 

Por "EL PROVEEDOR" 

C. Enrique Puente Ávila 
Representa nte Legal 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL PRIMER CONVEN IO Ivl0DIFICATORI0 AL CONTRATO 
ABIERTO NÚM ERO LP-DEPP-3410l-018-20, CELEBRADO POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y LA SOCIEDAD DENOMINADA GRUPO CONSULTOR DE 
M ERCADOS AGRíCOLAS, SA DE CV EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 
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GRUPO CONSULTOR DE MERe! J ~. GRI • ,. I 

er, Rafael Posadas Bem<:2! 

Gerente De Reportos 

F::-tanciera Nacional de Desarroho 

Hgrcpecuario, Rurz:I, r:orest.l y P.:~~'Ju " 
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